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Oficio Nro. SM-2022-0185-O

Quito, D.M., 02 de febrero de 2022

Asunto: Se remite Informe Técnico No. IT-SM-DMPPM-019-2022 - Aprobación de la
Modificatoria del Trazado vial del Escalón 3.
 
 
Señor Ingeniero
Jorge Anibal Merlo Paredes
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo y en atenciòn al oficio Nro. EPMMOP-GG-0298-2022-OF, de fecha 27 de
enero de 2022, mediante el cual, el Ing. Jorge Merlo Paredes,  Gerente General de la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, solicita lo siguiente: “En relación al oficio
GADDMQ-SGCM-2021-5185-O, de 16 de noviembre de 2021, mediante el cual informa sobre la
Resolución 069-CUS-202, referida al Escalón 3, de la sesión ordinaria de la Comisión de Uso del
Suelo, realizada el lunes 08 de noviembre de 2021, y "solicita se analice si lo que indicado es una
modificatoria o regularización...". Una vez que se ha realizado la coordinación con la
Administración Zonal Quitumbe y la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, se determinó que
corresponde a una modificatoria, toda vez que su trazado vial se encuentra aprobado luego de
conocer el informe No. IC-2000-637 de la Comisión de Planificación y Nomenclatura en la sesión
realizada el 19 de diciembre del 2000.  
Por lo expuesto, agradeceré que se actualice el Informe Técnico 2021-SM-DMPPM-122, de 13 de
julio de 2021, recibido mediante oficio SM-2021-1705, el 13 de julio de 2021.”   
 
Al respecto, la Secretaría de Movilidad en atención a la solicitud antes referida, adjunta el Informe
Técnico No. IT-SM-DMPPM-019-2022, que contiene la “ACTUALIZACIÓN DEL INFORME
FINAL TRAZADO VIAL AVENIDA ESCALÓN 3, SECTOR SUR, PARROQUIA 
QUITUMBE”, emitiendo criterio técnico FAVORABLE para la MODIFICATORIA del
trazado vial de la Avenida Escalón 3. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Ricardo Alberto Pozo Urquizo
SECRETARIO - FD3
SECRETARÍA DE MOVILIDAD   

1/2



     Calle García Moreno N2-57, entre Sucre y Bol var, 3er piso     |  PBX: 395 2300  - www.quito.gob.ec

Oficio Nro. SM-2022-0185-O

Quito, D.M., 02 de febrero de 2022

Referencias: 
- EPMMOP-GG-0298-2022-OF 

Anexos: 
- Informe_técnico_dmppm-019-2022 Modif Escalon 3-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
 

Señor Ingeniero
Darío Vidal Gudiño Carvajal
Director Metropolitano de Gestión Territorial
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
GESTIÓN TERRITORIAL
 

Señora Arquitecta
Irene Karina Vinueza Torres
Servidora Municipal 12
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DEL SUELO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Irene Karina Vinueza Torres  ikvt SM-DMPPM  2022-02-01  

Revisado por: María Alexandra Ocaña Aldaz.  maoa SM-DMPPM  2022-02-02  

Aprobado por: Ricardo Alberto Pozo Urquizo  rapu SM  2022-02-02  

Aprobado por: María Alexandra Ocaña Aldaz.  maoa SM-DMPPM  2022-02-02  
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